
Calle 41 N° 52-28 Piso 11 Edificio Edatel, Medellín (Antioquia).  

Tel: (604) 251 1659. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-

medellin/inicio 
   

Página 1 de 1 

 

 

 

  

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 24 DE ENERO DE 2023 

 

Radicado No. 05001 31 03 019 2020 00139 00 

Demandante(s) AUTECO S.A. AUTOTECNICA COLOMBIANA S.A.S 

Demandado(s) LUIS GERMAN MORALES CLAVIJO 

Asunto TOMA NOTA DE EMBARGO DE REMANENTES 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

100V 

 

 

Ofíciese al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN, comunicándole QUE SE TOMÓ ATENTA NOTA DEL 

EMBARGO DE LOS REMANENTES solicitado mediante auto 2544V del cinco 

de diciembre de 2022, para el Proceso Ejecutivo Singular instaurado por Itaú 

CorpBanca Colombia S.A, en contra del demandado, Luis Germán Morales 

Clavijo C.C. 1.037.571.920, bajo el radicado Nº 05001 31 03 006 2020 00095 

00. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

 
A.M 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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